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VISTO las facultades conferidas al Departamento E3echtwo por la ley 1j4656 erf todole— 

vinculado con la forma de organizar el funcionamiento de la Admínistración Mumc¡paí y ' 

CONSIDERANDO: 

Que es intención del Departamento Ejecutivo, para el mejor cumplimiento de 

las finalidades y objetivos inherentes al régimen municipal, ir generando una administración cada vez 

más ági! y eficiente. 

Que resulta necesario con tales objetivos, efectuar modificaciones en la 

estructura orgánica funcional, en la esfera de la Administración del Centro Comunal Lisandro Olmos 

en la Subsecretaria de Centros Comunales de la Secretaria de Gobierno, para mejor funcionamiento 

y ordenamiento de tareas. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Modifíquese parcialmente la estructura orgánico funcional vigente _ Decreto 

2698/19.- 

ARTICULO 2*: Crease la Subadministración del Centro Comunal Lisandro Olmos dependiente de la 

Administración del Centro Comunal Lisandro Olmos, de la Subsecretaria de Centros Comunales de la 

Secretaria de Gobierno. 

ARTICULO 3*%: Comuníquese a la Secretaría de Economía para la realización de las modificaciones 

necesarias para adecuar la estructura aprobada por el artículo precedente a las partidas específicas 

del presupuesto vigente, incluyéndose expresamente los traslados de personal y las transferencias 

de cargos que se deriven de las mismas.- 

ARTICULO 3%: El H 

Municipal.- 

resente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Vgordinació 
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